
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S INVERST 
S.A.S. contra LIRA DEL CARMEN FERRER OSORIO. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00125-001. 

 
Conforme a la solicitud de cautela precedente, ofíciese a la Secretaría de 

Tránsito y Transporte de Cartagena para los efectos del embargo del vehículo ya 

relacionado en autos. 

 

Notifíquese2, 
 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 81 hoy 23 de septiembre de 2020. 

La secretaria, 
 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 09d0b1cd15c4448c61b29e178a638c38ed83eea4f5cf56ea73ef2ef4c8ad8e66 

Documento generado en 21/09/2020 01:53:52 p.m. 

                                                 
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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